
 

 

FECHA 25 de abril de 
2022 

COMUNICADO SAD Nº  31 

NIVEL 
 

Todos   

EMITE 
 

SAD Gral 
Rodríguez  

  

DESTINO 
 

Equipos de 
Conducción 
Docentes 

  

OBJETO 
 

Emergencia 
Artística ( Danza-
teatro)-Secundaria 
( Practicas del 
Lenguaje) 
Inglés (primaria-
secundaria) 

  

 

 

Equipos de Conducción 

Docentes, 

Estimados/as: 

                  

La Secretaría de Asuntos Docentes de Gral. Rodríguez realiza la 

Convocatoria a la Inscripción de aspirantes para la cobertura de los cargos que se 

detallan a continuación: 

 

 Artística: DANZA y TEATRO 

 Secundaria: Practicas del Lenguaje 

 Inglés ( Primaria-secundaria) 

 

Podrán inscribirse: 

 Artística: DANZA y TEATRO en el marco de la Disposición 115/13 

 Secundaria: Disposición N° 67/17 

 Inglés: Disposición 67/17, Disposición 78/18, Disposición 80/08 

Cronograma: 

SAD de Gral. Rodríguez recepcionará las inscripciones de manera presencial en 

nuestro organismo sito en Avellaneda 971. 

 

Difusión e inscripción: 25/04/22 al 02/05/22 de 8 a 12 hs 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 



1. PLANILLA DE INSCRIPCIÓN INFINE (aclarar con tinta azul EMERG y 

CARGO AL QUE ASPIRA) se puede realizar en computadora pero deberá 

estar firmada en tinta azul por el aspirante). 

2.Original y  Fotocopia de DNI: ambos lados y constancia de cuil (en los casos que 

el mismo no figure en el Documento) 

3. Original y fotocopia TÍTULO SECUNDARIO debidamente registrado en la 

Dirección General de Cultura y Educación y Consejo Escolar, (Sólo en los casos 

en que su condición de título lo requiera) 

4. Original y fotocopia TÍTULOS HABILITANTES debidamente registrado en la 

Dirección General de Cultura y Educación y Consejo Escolar, (Sólo en los casos 

en que su condición de título lo requiera) 

5. Porcentaje de materias aprobadas y CONSTANCIA DE ALUMNO 

REGULAR ACTUALIZADA al momento de la inscripción. 

6. Desempeño en el cargo y en la Modalidad y/o Nivel (si posee) Formulario 354 

7. Original y fotocopia de Cursos o Certificaciones de Idoneidad de la especialidad 

a la que aspira (talleres y pre talleres). 

 



 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 













G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Disposición

Número: 

Referencia: AMPLIACIÓN - Disposición N°67 " Listado de Emergencia"

 
VISTO la Disposición N°67/17 de Confección de Listado de Emergencia para el Nivel Secundario y;

 

CONSIDERANDO

Que, analizada la situación territorial surge la necesidad de ampliar los términos de la Disposiciòn N°
67/17;

Que, los Diseños Curriculares del Nivel consideran que “La presencia del Inglés como lengua extranjera
tiene como propósito desarrollar el pensamiento crítico de los alumnos para que puedan adoptar una visión
amplia del mundo mediante la reflexión de los códigos de la lengua inglesa y los trabajos en Prácticas del
Lenguaje acerca de su propia lengua;

Que, en los distritos se dificulta cubrir los módulos de Inglés, para el nivel secundario, en los términos
establecidos en la Disp.67/17 "Listado de Emergencia";

Que, la presente medida se dicta a los fines de garantizar la cobertura de los módulos de inglés para el
nivel secundario con el objetivo de brindar una educación integral;

Por ello;

 

LA DIRECTORA DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

DISPONE

 

ARTÍCULO 1° Ampliar los términos de la Disposición 67/17, " Listado de Emergencia"  para la cobertura
por listado de emergencia de los módulos de inglés en las Escuelas de Educación Secundaria a



las certificaciones de 6 años de duración específica en el área  de Inglés en conjunción con título
secundario.

 

ARTÍCULO 2° Registrar la presente y notificar a la Subsecretaría de Educación, a la Subsecretaría de
Gestión Territorial, a la Subsecretaría de Recursos Humanos, y por su intermedio a las Secretarías de
Asuntos Docentes, Dirección de Personal, Dirección de Tribunal de Clasificación, Dirección Provincial de
Gestión Educativa, Dirección de Inspección General y por su intermedio a las Jefaturas Regionales y
Distritales e Inspectores de Enseñanza,  y a quien corresponda . Cumplido archivar.

 

 

Digitally signed by CECCHI Carla
Date: 2018.05.04 13:15:22 ART
Location: Provincia de Buenos Aires

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS, 
ou=SUBSECRETARIA para la MODERNIZACION DEL 
ESTADO, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2018.05.04 13:22:12 -03'00'
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